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connsioii prquiiimhkoodíi de precios
Precios máximos de los artículos 
alimenticios que se expresan, que 
regirán durante la semana del 
12 al 18 del actual mes de marzo.

PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO

PESCADOS FRESCOS

Boquerón o anchoa.—Extra, 35 pe
setas kilo; primera, 30; segunda, 24.

Chicharrón mayor de un kilo.— 
Extra, 26 pesetas kilo.

Jurel 0 chicharro.—Extra, 20 pese
tas kilo; primera, 16; segunda, 13.

Sardinas.—Extra, 32 pesetas kilo; 
primera, 22; segunda, 18.

Besugo.—Extra, 85' pesetas kilo; 
primera, 75; segunda, 60.

Pescadilla de 200 a 500 gramos— 
Extra, 80 pesetas kilo; primera, 72; 
segunda, 62.

Pescadilla de 500 a 1.000 gramos.— 
Extra, 108 pesetas kilo; primera, 955 
segunda, 75.

Pescadilla de más de kilo.—Extra, 
120 pesetas kilo; prinaera, 105; se
gunda, 90.

Merlucilla de 1.500 a 2.500 gra
mos.—Extra, 145 pesetas kilo; pri
mera, 130; segunda, llo.

FRUTAS
Manzanas.—Golden: Extra, 25 pe

setas kilo; primera, 20, segunda, 14, 

Reineta: Extra, 26; primera, 20; 
segunda, 15- Starking: Extra, 24; 
primera, 19; segunda, 14. Verde 
doncella: Extra, 22; primera, 19: 
segunda, 12.

Naranjas.—Naivel W!ashingto<n: Ex
tra, 12 pesetas kilo; primera, 9; se- 

segunda, 6. Navelina: Extra, 15; pri
mera, 13; segunda, II. Cadenera o 
Salustiana: Extra, 12; primera, 9. San
guina: Extra, Ii; primera, 7.

Peras.—Blanquilla o de agua: Ex
tra, 28 pesetas kilo; primera, 24; 
segunda, 19. Roma: Extra, 26; prime
ra, 18; segunda, 16.

Plátanos.—Extra, 36 pesetas kilo; 
primera, 34.

VERDURAS

Acelgas: Extraf II pesetas kilo; 
primera, 9.

Alcachofas: Extra, 30; primera, 22.
Cebollas: Extra, 20; primera, 16; 

segunda, 12.
Coliflor limpia, y sin hojas: Extra, 

16; primera, 13.
Lechugas: Extra, 16; primera, 14. 

«Romana»: Extra, 10 pesetas uni
dad.

Patatas tardías a granel: Extra, 6,^0 
pesetas kilo; primera, 6.

La patata con envaso de malla au
menta su precio en 0,60 pesetas kilo.

Repollo de hoja lisa, 8.
Tomates: Extra, 18; primera, 13; 

segunda, 10.

OFICINAS DE RECLAMACIONES

Jefatura de Comercio Initeirioa?, ca
lle Mantilla, 2, teléfono 22.29.47.

Inspección de Abastecimientos, ca
lle Gamazo, 3-2.°, teléfono 22.17.36.

Valladolid, 9 de marzo de 1973-— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

1.210

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

CIRCULAR NÚM. 23-73

Habiéndose presentado la ’epizootia 
de agalaxia contagiosa en el ganado 
de la especie ovina, existente en el 
término municipal de Villaverde de 
Medina, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 134, 
capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 (Boletín Oficial del 
Estado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de don Clemente 
Fradejas; señalándose como zona in
fecta, los referidos apriscos; como 
zona sospechosa, todo el término
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municipal de Villaverde de Medina.
Las medidas adoptadas son: aisla

miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las consignadas en el Ca
pítulo XXXVI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 6 de marzo de 1973. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

DELEGACION DE HACIENDA

TESORERIA

Anuncio de cobranza

Sie pone en cooiooiinfimito de los 
centnibuyeintes y demás initcresados, 
que desde eil dia 15 de marzo y has
ta el día 15 de mayo, ambos inclfusá- 
ve, Rendirá lugar ¡La cobranza, en 
período voiluntairio de las conitribu- 
eiiones: Rústica, Seguiridad' Social 
Agir.airia, Unlbajna, Industnilal - Licen- 
dia Fisoal, Rendimienito del Trabajo 
Personal, Trans,portes y Ganadería 
indepedieníbe, conrespondientes al pri
mer semestre del año en curso, con 
arreglo al iitinerairio que más adelan
te se cita. Los contn’buyenites podrán:, 
también, satisfacer sus recibos sin re
cargo alguiio en las capitalidades de 
Zona, del día 7 al 15 de mayo, inclu
sive, o en cualcpiier otro día del pe
ríodo volunltairio que establece el ar
tículo 70 del Reglamento Geneaial de 
Recaudación, siempre que intenten, el 
pago en techa posterior a la última 
señaladia para la cobranza en su lo
calidad respectiva y los irecibos estén 
en poder de la Oficina recaudatoria, 
sin perjuicio de la obligada expedi- 
oi'ón del justificante, ajustado al mo
delo oficial! en caso de extravió de los- 
mismos.

Los contribuyentes de las capitafli- 
dadies de Zona podrán 'efectuar el pago 
en la oficina 'recaudatoria durante to
do eil período voluntairáo.

Se recueirda la conveniencia de 
hacer uso de las modalidades de do- 
miioiliación de pago y de gestión de 

abono 'de los recibos a través de En
tidades Bancarias y Cajlas de Ahorro, 
coni arreglo a las normias que smala el 
artículo 83 del citado Reglamento 
Genieral de Recaudlac ión y se advierte 
que transcurrido' el plazo de ingreso 
señalado anteri'ormente, los contribu
yentes que no- baya satisfecho sus dé
bitos pod.rán haoerlos efectivos en la 
cap'italidad de la zona respiectivia, del 
día 16 al 30 de mayo, inclusive, con 
el recargo dé prórroga del 10 por 100 
que establece el artículo 92 del mismo 
•Reglamento.

Finalizado este nuevo plazo incu- 
srritrán en el recargo del 20 por 100, 
iniciándose el procedimiento de cobro 
en la vía de apremio.

ITINERARIO QUE SE CITA
ZONA PRIMERA DE VALLADOLID

Oficina recaudatoria en la planita 
baja del Palacio dé la Exorna. Dipu
tación Provinldiall Angustias, 46.

Recaudador: Don Longinos Sordo 
Pastor.

Auxiliares: Don- Luis Sordo Juez, 
don Arturo ¡Matarranz Tejedor, don 
Virgilio Fernández Prieto, don San
tiago Nieto de la Torre, don J'osé An
tonio García Pons, don Manuel San- 
tan'der de da Mata y don José M-airía 
Cid de la L'lave.

ZONA SEGUNDA DE VALLADOLID

Localidad, días, horas y locales
Alcazarén, 23 de marzo, 9 a 15, 

Ayuntamiiento.
Aldea de San Miguel, 22 de marzo, 

9 a 15, Ayuntami-ento.
Aldeamayor de San Martín, 21 de 

marzo, 9 a 15, Ayuntamiento.
Amusquillo, 10 de abril, 9 a 15, 

Ayuntamien to.
Arroyo, 27 de abril, 9 a 15, Ayun

tamiento.
Boecillo, 3 de abril, 9 a 15, Ayun

tamiento. •
Cabezón de Pisuerga, 18 de abril, 

9 a 15, Ayuntamiento.
Camporredondo, 20 de marzo, 9 a 

15, Ayuntamiento.
Caniillas de íEsgueva, 16 de marzo, 

9 a 15, Ayuntamiento.
Castnillo Tejer iego, 24 de marzo, 9 

a 15, Ayuntamiento.

Castronuevo de Esgueva, 17 de 
marzo, 9 a 15, Ayuntamiento.

Cast®oV:erde de Cerrato, n de abril, 
9 a 14 y 15 a 18, Ayuntamiento.

Cigales, 29 y 30 de marzo, 9 a 15, 
Ayuntamiento.

Ciguñuela, 17 de abril, 9 a 15, 
Ayunitamiento.

Cistéimiga, 19 de abril, 9 a 15, 
Ayuntamiento.

Cogeces de Iscar, 27 de marzo, 9 a 
15, Ayuntamiento.

Coreos, 29 marzo, 9 a 15, Ayunta
miento.

Cubillas de Sanlta Marba, 6 de ¡thrill, 
9 a 15, Ayuntamiento.

¡Enicinas de (Esgueva, 16 de marzo, 
9 a 14 y 15 a 18, Ayuntamiento.

■Esguievillas ¡de Esgueva, 12 y 13 dé 
abril, 9 a 15, Ayuntamiento.

Fombellida, 9 de abril, 9 a .14 y 15 
a 18, Ayuntamiento.

Fuensaldaña, 31 de marzo, 9 a 15, 
Ayuntamiento.

Geria, 26 de abril, 9 a 15, Ayunta
miento.

Isdar, 4 y 5 de abril, 9 a 14 y 15 
a 18, Ayuntamiento.

Laguna de Duero, 2 y 3 de abril, 
9 a 15, Ayuntamiento.

Megeces, 4 de abril, 9 a 15, Ayun
tamiento.

Mojados, 22 de marzo, 9 a 15, 
Ayuntamiento.

Mucientes, 30 y 31 de marzo, 9 a 
15, Ayuntamiento.

Olivares de Duero, 24 de marzo, 9 
a 1'5, Ayuntamiento.

■Olmos de Esgueva, 14 de abril, 9 a 
15, Ayuntamiento.

Parrilla (La), 25 de abril, 9 a 15, 
Ayunitamiento.

Pedraja de Portillo (La), 26 de mar
zo, 9 a 15, Ayuntamiento.

Pedrajias de San Esteban, 23 de 
marzo, 9 a 14 y 15 a 18, Ayunta
miento.

Piña de Esgueva, 12 de abril, 9 a 
14 y 15 a 18, Ayuntamiento.

Portillo y su ArrabM, 26 y 27 de 
marzo, 9 a -14 y 15 a 18, Ayunta
miento.

Quintanilla de Trigueros, 21 de 
abril, 9 a 15, Ayuntamimbo.

Renedo de Esgueva, 17 de marzo, 
9 a 15, Ayuntamiento.
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RobiladrllO', ig de abnil, g a 15, 
Ayuimtamiieinto.

San Martin de Valveni, 7 de abiril, 
g a 15, sAyuntamiento.

San Miguel del Arroyo, 20 de mar
zo, g a 14 y 15 a 18, Ayunltamiiento.

. Sanitoivenia de Pisnlerga, 18 de 
abrid, g a 15, Aytotamiiendo.

Siimanic.as, 26 y 27 de abril, g a 15, 
Ayunibamilenito.

Torre de Esgueva, g de abrid, g a 
15, Ayunitiaimienibo.

Traspiniedo, 23 y 24 de abril, g a 
15, Ayiunibatmienlto.

Trigueiros del Valle, 21 de abril, g 
a .15, Ayunltlamiientto,

Tudela de iDuem, 23, 24 y 25 de 
abril, g a 15, Ayunttiamilenfco.

Valoria la Buena, 6 y 7 de abril, 
g a 15, Ayunlaimlienitio.

Viana de Cega, 2 de abril, g a 15, 
Ayunlamliienlto. -

Villabáñez, 28 de miarzo', g a 15, 
A,yunifcamiienito.

Villaco, ii de abril, g a 15, Ayun- 
tamiemto.

Villafuerte, 10 de abril, g a 15, 
Ayumtamieuto.

Villanubla, 16 y 17 de abril, g a 
15, Ayuntaimientto.

Villanueva de dos Inifanibes, 13 de 
abril, g a 15, Ayunitamlenito.

Vlllarmienitero ide Eisguevia, 14 de 
abril, g a 15, Ayunîtamiento.

ViUavaquerm, 28 de marzo, g a 15, 
Ayunitiamiemto.

Zaraibáni, 16 de abril, g a 15, Ayun- 
taraiiemto.

ZONA TERCERA DE VALLADOLID

Localidad, días, horas y locales

Biababón, g de abril, 10 a 14, 
Ayunibamlenito.

Bocos de DUeiro', 24 de marzo, ló a 
14, Ayunbamienito.

Campaspero, 20 y 21 de miarzo, 10 
a 18, Ayuntamienito.

Canaletas de Peñafiel, 16 de m^arzo, 
lo a 14, Ayunitamibnito.

CasitriUo de Dueroj 17 de marzos 10 
a 14, Ayunitamiento.

Cogeces del Monite, 16 y 17 de 
abril, lo a 18, Ayunibaimiemto.

Corrales de Duero, 23 de miarzo, 10 
a 14, Ayunitamienlto.

Curiel de Duero, 4 de abril, 10 a 
14, Ayunitamienlto.

Fompiedraza, 5 de abril, 16 a 18, 
Ayunitiamiemto.

Lanigayo, 26 y 27 de marzo, 10 a 
14, Ayunitiamiemto.

Manzanillo, 6 de abril, 16 a 18, 
Ayunitamienlto.

MonItemayor de Pililla, 12 y 13 de 
abril, ii a 18, Ayunlamiienito.

Olimos de Peñ.afiiel, 5 de abril, 10 
a 13, Ayunitamienlto.

Padilla de DUero, 6 de abril, 10 a 
13, Ayunitamiienito.

Peñafiel, 3 a 15 de mayo, 10 a 20, 
en la Reciaudación..

Pesquera de Duero, 2 y 3 de abril, 
lo a 14, Ayumtamiienito.

Piñel de Abajo, 30 de marzo, 10 a 
14, Ayuntamiienito.

'Piñel de Arriba, 2g de marzo, 10 a 
14, Ayunitamienlto.

QulnitaniUa de Arriba, 7 de abril, 
10 a 14, Ayumtaimi'enito.

QuinitianiUa de Onésimo, 18 y ig de 
.abril, 10 a 18, Ayuntamiento.

iRábano, n de abril, 10 a 14, 
Ayumtamiento.

j®uras7'4”de~abil)l, 16 a 18, Ayun
tamiento.

San Lloirenite, 22 de marzo, 10 a 14, 
Ayunitamienlto.

Santibáñez ide Valcorba, 24 de 
.abril, 10 a 14, Ayuntamientto.

'Sardón de DUero, 25 de abril, 10 a 
14, Ayumtamiienito.

Torre de Peñafiel, 23 de abril, 16 
.a 18, Ayumtamiemto.

Torrescárcela, 26 de abril, 10 a 14, 
Ayunitamienlto.

Valbuena de Duero, 27 de abril, 10 
a 14, Ayunitamienlto.

Valdearcos de la Vega, 24 de m.ar- 
zo, lo a 14, Ayunitamienlto.

Viloria del Bemar, 14 de abril, 10 
a 14, Ayuntani'ienito.

ZONA CUARTA DE VALLADOLID

Localidad, días, horas y locales

Almaraz de la Mota, 22 de marzo, 
g a 15, Ayuntamiento.

Adalia, 27 de miarzo, g a 15, Ayum- 
tamiento.

BarrUelo, 5 de abril, g a 15, Ayum- 
tamientio.

Biemafarees, 26 de marzo, g a 15, 
A yuntamiento.

Bieroero, 18 de .abril, g a 15, Ayun
tamiento.

Bercierueio', 28 de abril, g a 15, 
Aiyuntaimiento.

Casasola de Anión', 14 de abril, 9 
.a 15, Ayuntiamiento.

Castrodeza, 12 de abril, g a 15, 
AyUntiamiento.

Castromembibre, 2g de' marzo, g a 
15, Ayuntamiento.

Gallegos de Hornija, 31 de marzo!, 
g a 15, Ayuntatmáento.

■Marzales, 2 de abril, g a 15, Ayun- 
tamiento.

Matilla de los Caños, 23 die abril,, 
g a 15, Ayumtamiiento.

Mota del Marques, 27 y 28 de mar
zo, g a 1-5, Ayumtamiento.

Pedrósa del Rey, 16 de abril, g a 
1'5, Ayumtamiento.

Peñaflor de Homlj.a, 6 y 7 de abroil, 
g a 15, Ayuntiamiento.

Pobiadiura de Sotiedra, 2g de mar
zo, g .a 15, Ayuntamiiento.

.San Cebrián de Mazote, g de abril, 
g a 1'5, Ayumtamiento.

San Miguel del Pino, 25 de abril, 
g a 15, Ayuntamiento.

.San Pedro iLataroe, 16 y 17 de 
miarzo, g .a 15, Ayumtamiemto.

San Pelayo, 30 .de marzo', g a 15, 
Ayumtamiemto.

San Román de Hornija, 3 y 4 de 
abril, g a 15, Ayumtamiemto.

San. Salvador, 31 ide miarzo, g a 15, 
Aiyuntamiento.

Tiedra, 24 die marzo, g a 15; Ayun
tamiento.

Tordesillas, 3, 4 y 5 de mayo, 9 a 
15, José Anitonio Pritno de Rivera, 8.

Torreieilla de ,1a Abadesa, 27 de 
abril, g a 15, Ayuntamiento.

Torreoillla 'de la Torre, 5 de abril, 
g a 15, Ayumtamiento.

Torrelobatón, 10 y 11 de abril, 9 
a 15, Ayuntamiento.

Urueña, 2'1 de marzo, g a 15, Ayun- 
tamientó.

MCD 2022-L5



4 12 de marzo de 1973

Veiga de Validieibronico., 2 die albiril, 9 
a 15, Ayiinltaaiiienito.

Vedilla, 28 idle abrid, 9 a 15, Ayuin- 
tami'onito.

V¡elli2!a, 26 de abniil, 9 a 15, Ayumn 
taimieinitio.

Villadar d'e ios Comujnieros, 17 de 
abril, 9 a 15, Ayuinitaimienfto.

Villairbarba, 28 de marzo-, 9 a 15, 
Ayuntamiento.

Villáai de Tordesillas, 25 de abrid, 
9 a 15, Ayiumitamienito.

Villanueva de los CaibaUeros, 20 de 
marzo, 9 a 15, Ayuntamiento.

Villardetfrades, 22 de marzo, 9 a 15, 
Ayuntamiento.

Villasexmir, 30 de marzo, 9 a 15, 
Ayuntamiento.

Villavellidi, 23 de marzo, 9 a 15, 
Ayuntamiento.

Wamba, 13 de abrid, 9 a 15, Ayuin- 
Íamiento.

Villavieja del Cerro, 23 de abril, 9 
a 15, Ayuntamiento.

ZONA DE MEDINA DEL CAMPO

Localidad, días, horas y locales

Aguasal, 3 de abril, 3 a 9, Ayun
tamiento.

Alaejos, 13 y 14 de abril, todo ed 
día. Ayuntamiento.

Admenara de Adaja, 4 de abril, 3 a 
9, Ayuntamiento.

Ataqoiines, 15 y 16 dé marzo, 9 a 3, 
Ayuntamiento.

Bobadilla deil Campo, 31 de mar
zo, 9 a 3, Ayuntamiiento.

Bocigas, 2 de abrid, 3 a 9, Ayun
tamiento.

Braibojos de Medina, 28 de miarzo, 
3 a 9, Ayuntamiento.

Campillo (lEl), 28 de marzo, 9 a 3, 
Ayuntamiento.

Caipio, 16 y 17 de abril, 9 a 3, 
Ayuntamiento.

Castrejón, 7 de abril, 3 a 9, Ayun- 
tatniiento.

•CaisitroniuñO', 11 y 12 de abril, todo 
ed día. Ayuntamiento.

'Cervillego de día Cruz, 16 de abril, 
3 a 9, Ayuntami'ento.

Fresno el Viejo, 9 y 10 de abril, 9 
a 3, Ayuntamiento.

, Fnente ed Sol, 27 de marzo, 3 a 9, 
Ayuntamiento.

Fuente 'Odimiedo, 22 de marzo, 3 a 
9, Ayuntamienito.

iGomeznarro, 26 ide marzo, 3 a 9, 
Ayuntamiento.

H'omiUos, 21 de marzo, 3 a 9, 
Ayunt’amiento.

Lomoviejo, 23 de marzo, 3 a 9, 
Ayuntamiento.

Liaño de lOdmedo, 16 de abril, 3 a 
9, Ayuntamiiento.

Matapo-zuelos, 21 y 22 de marzo, 
9 læ 3, Ayuntamiento.

Medina del Campo, todo el perío
do, Avenida Lope de Vega, núme
ro 10. ’

Moraleja de das Banaderas, 6 de 
abril, 3 a 9, Ayuntamiento.

Muriel de Zapardiel!, t8 de abril, 9 
a 3, Ayuntamiento.

Nava, del Rey, 23 al 26 de abril, 
todo ell día. Ayuntamiento.

Nueva Villa de Illas Tarres, 19 de 
abril, 9 a 3, Ayuntamiiento.

■Olmedo, 27 de abril a 2 de mayo, 
todo el día. Ayuntamiento.

Pollos, 6 de abril, ¡todo el día. 
Ayuntamiento.

Pozal de Gallinas, 10 'de abril, 3 a 
9, A'yuntamiento.

Pozaldez, 17 y 20 de marzo, 9 a 3, 
Ayuntamiento.

Puras, 9 de abril, 3 a 9, Ayunta
miento.

■Ramiro, 25 dle abril, 3 a 9, Ayun
tamiento.

Rodilana, 17 de marzo, 3 a 8, 
Ayuntam lento.

Rubí de Bracamonte, 31 de marzo, 
3 a 9, Ayuntamiento.

Rueda, 23 y 24 de marzo, 9 a 3, 
Ayuntam:iento.

Salvador de Zapardiel, 18 de abril, 
3 a 9, Ayuntamiento.

San Pablo de la Moraleja, 15 de 
imarzo, 3 a 9, Ayuntamiento.

San Vicente del Palacio, 16 dle mar
zo, 3 a 9, Ayuntamiento,

Seca (La), 26 y 27 dle marzo, 9 a 3, 
Ayuntamiiento.

Serrada, 29 de marzo, todo el día. 
Ayuntamiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 4 y 5 
de abril, todo el día. Ayuntamiento.

Torrecilla de la Orden, 3 de abril, 
todo el día. Ayuntamiento.

Valdestillas, 30 de marzo, todo el 
día, Ayuntamiiento.

Velasoállviaro, 9 de abril, 3 a 9, 
Ayuntamiento.

Ventosa de la Cuesta, 20 de marzo, 
309, Ayuntamiento.

Villafrancia de Duero, 2 de abril, 
todo el día. Ayuntamiento.

ViUanueva de Duero, 21 de abril, 
todo el día. Ayuntamiento.

Villaverde de Medina, 7-de abril, 9 
a 3, Ayuntamiento.

Zarza (La), 24 de marzo, 3 a 9, 
Ayuntamiento.

ZONA DE MEDINA DE RIOSECO

Localidad, días, horas y locales

Aguilar de Campos, 22 de marzo, 
9 a 15, Ayuntamiento.

Barcial de la Loma, 23 dle marzo', 
9 a 15, Ayuntamiento.

Becilla de Valderaduey, 24 de mar
zo, 9 a 15, Ayuntamiiento.

Berrueces, 3 de ¡abril, 4 a 7, Ayun
tamiento.

Bolaños de Campos, 28 de miarzo, 
9 a 15, Ayuntamiento.

Bustillo de Chaves, 26 de abril, 4 
a 7, Ayuntamiento.

Cabezón de Valderaduey, 29 de 
marzo, 4 a 7, Ayuntamiento.

Cabreros del Monte, 16 de abril, 
4 a 7, Ayuntamiento.

Casitrobol, 20 de marzo, 4 a 7, 
Ayuntamiento.

Casítromonite, 14 dte abril, 9 a 15, 
Ayuntamiento.

Castropance, 26 de miarzo, 9 a 15, 
Ayuntamiento.

Ceinos, 26 de marzo, 9 a 15, Ayun
tamiento.

'Oueniea de Campos, 27 de marzo, 9 
a 15, Ayuntamiento.

Fonitihoyuelo, 4 dte abril, 4 a 7, 
Ayuntamiiento.

Gatón de Campos, 24 de abril, 4 a 
7, Ayuntamiento.

Herrín de Campos, 26 de. marzo, 4 
a 7, Ayuntamiento.

Mayorga, 20 y 21 de marzo, 9 a 15, 
Ayuntamiiento.

Medina de Ríoseco, 1 a 15 dte mayo, 
9 a 1'5 y 4 a 7, Miseriteordia, 18.

Melgar dte Abajo, 30 y 31 de marzo, 
4 a 7, Ayuntamiento,
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Melgar die lAirriba., 30 y 31 die mar- 1 
zo, 9 a 15, AyunitiamiieiiKfco.

iMonastierio die Vega, 29 die marzo, 
'9 a 15, Ayunltiamiiiemto.

Momtieialiegre, 28 de marzo, 4 a 7, 
AyurDtiamiieinto.

iMoral de ila Reina, 3 de abril, 4 a' 
y, Aynaibamiœito.

Morales die Campos, 14 de labriil, 4 
M 7, Ayunitamieinito.

Mudarra (La), 30 de abril, 9 a 15, 
.Ayunitamieinito. .

Palacios de Campos, 23 de marzio, 
.4 a 7, Ayuntamiento. •

Palaznelo de Vedija, 5 de abril, 9 
:a 15, Aiyiuntbamienito.

Pozneio de la Ordens 16 de abril, 
.4 a 7, Aiyiunibamiientio.

'QuiinitaniUa del Molar, 2 de abril, 
4 a 7, Ayunitamienlto.

Roales, 2 die abril, 9 a 15, Ayun- 
tamiiento.

Saelicies de Mayorga, 21 de marzo, 
.4 a 7, Ayunitamiento. . .

Santa Lufemia del Arroyo; 30 de 
.abril, 4 a 7, Ayuntamienito.'

Saaiiterváls die Campos, 4 de abril, 
-.9 a 15, Ayuntamiento.

Tamariz de Campos, 22 de marzo, 
.4 a 7, Ayuntamiento.

Tordehumos, 6 y 7 de abril, 4 a 7, 
Ayunibamiento.

Unión de Campos (La), 16 de abril, 
59 a 15, Ayuntamiento.

Urones de Casibroponoe, 27 de abril, 
•^9 a 15, Ayuntamientio.

Valdenebro de .los Valles, 5 de 
abril, 4 a 7, Ayuntamiento.

Valdun,quillo, 11 de abril, 4 a 7, 
A.y untamiento.

Valrverde de Campos, 9 'de abril, 4 
,a 7, Ayuntamiento.

Vega de 'Riuiponioe, 3 de abril, 9 ¡a 
115, Ayuntamiento.

Villabaruiz de Campos, 22 de mar
zo, 4 a 7, Ayuntamiento.

Villabrágima, 6 y 7 de abril, 9 ,a 
15, Ayuntamiiento.

Villacarralón, 23 de abril, 9 a 15, 
Ayumlbamiento.

Villacid de Campos, 10 de abril, 
.4 a 7, Ayuntamiento.

Villacireoes, 17 de abril, 9 a 15, 
^Ayuntamiento. .

ViUaesper, 14 de abril, 4 a 7, Ayun
tamiento.

Villafrades de Campos, 23 de abril, 
4 a 7, Ayuntamiento.

Villafrechós, 10 y ír de abril, 9 a 
15, Ayuntamiento.

Villagarcía de Campos, 24 de abril, 
9 a 15, Ayuntamiento.

_ Villagóm’ez la Nueva, 29 de marzo, 
4 a 7, Ayuntamáiento.

Villalán de Campos, 24 de marzo, 
.4 a 7, Ayuntamiento.

Villalba de la Loma, 13 de abril, 
9 a 15, Ayuntamiiento.

Villalba de los Alcores, 9 de abril, 
9 a 15, Ayuntamiento.

Villalón de Campos, 25, 26, 27 y 
28 de abril, 9 a 14 y 4 a 6, Ayunta- 
mientlo.

Villamnridl de Campos, 13 de abril, 
4 a 7, >Ayuntamiento.

. ViUanneva de la Condesa, 27 de 
abril, 4 a 7, Ayuntiamiento.

ViUannevia de San Mancio, 12 de 
abril, 4 a 7, Ayuntamiento.

Villavicencio de los CabaUeros, 12 
de abril, 9 a 15, Ayuntamiento.

Zorita de la Loma, 17 de abril, 4 a 
7, Ayuntamiento.

Valladolid, 8 de marzo de 1973.— 
El tesorero, dé Hacienda, D. Almarza. 
V.® B.°: El delegado de Hacáienda, 
J. Carrillo.

1.200

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—,NUMER0 4

Don Antonio Anaya Gómez, juez de 
primera instancia .número cuatro 
de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se tramitan autos ejecu
tivos número 275 de 1972, promovi
dos por el procurador don José Me
néndez Sánchez, en nombre y 
representación de don Santiago de 
Isla Alderete, mayor de edad, y ve
cino de Valladolid, calle General Al
mirante, número .3, contra don Angel 
Gallego Velasco, mayor de edad, ca

sado, industrial titular de Fundicio
nes y Talleres Morán, de Medina de 
Ríoseco (Valladolid), sobre reclama
ción de cantidad (cuantía total 
59-393>95 pesetas), en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días y con arreglo al tipo de 
tasaciónj del siguiente bien inmueble 
que ha sido embargado en referido 
procedimiento al ejecutado, don An
gel Gallego Velasco.

«Un edificio situado en el casco de 
esta ciudad de Medina de Ríoseco y 
su calle de la Escoba, señalado con. 
los números I y 2, destinado a fundi
ción de piezas de recambio, con la 
maquinaria instalada =en el mismo y 
que forma un sólo cuerpo de bienes 
unido y dependientes entre sí;' ocu
pando una extensión superficial de 
mil setecientos veintiún metros y se
tenta y tres centímetros cuadrados, 
linda por la derecha, entrando, con 
calleja de la Fábrica, izquierda, con 
almacenes y corral de herederos de 
don Gaspar Villarias, y por el acce
sorio, con la calle Nueva, casas de 
don Ramón Chico y almacenes de 
don Lorenzo Chico; tiene diferentes 
dependencias y por la calleja de las 
Fábricas, casa destinada a vivienda. 
Inscrita al tomo 926, finca 4-921, fo
lio 71. «Valorada en 2.750-000 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día diez 
de abril próximo y hora de las once 
de su mañana.

CONDICIONES

1 .^ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .^ Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, 0 en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4 / Que los títulos no han sido 
presentados, sin haberse suplido su
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falta y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, gil crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5.^ Q^æ ^os autos se encuentran 
de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados por lo posi
bles licitadores.

Dado en Valladolid, a cinco de 
marzo de mil novecientos setenta y 

Anaya Gómez.—El 
^^s^^íéa9io, r*^l x Olalla Mariscal.

Pogo diferido 1.180—950

«.»i*«...»«juáígados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez mu
nicipal del distrito número uno de 
los de esta capital.

Hago saber: Que en este juzgado y 
con el número 144-72, se siguen au
tos de juicio verbal civil, a instancia 
de don Ricardo Sánchez Sánchez, re
presentado por el procurador don Jo
sé Menéndez Sánchez, contra don Be
nito Casado Hernández, vecino de 
Bilbao, en reclamación de cantidad, 
y en los cuales he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por pri
mera vez, término de cuatro días, el 
bien mueble embargado como de la 
propiedad del demandado que des
pués se dirá, y bajo las condiciones 
que al final se expresan:

BIEN MUEBLE OBJETO DE SUBASTA

Una furgoneta, marca «Nazar», ma
trícula BI.-70.760, vajorada en 41.000 
pesetas.

CONDICIONES

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
del lO por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, y que la subas- 

ta podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero.

Que el bien objeto de la presente 
se halla depositado en poder de la 
esposa del demandado, doña Marga
rita Breda García, con el mismo do
micilio que éste, calle Bizcargui, nú
mero 6, 2.°, de Bilbao, donde puede 
ser examinada por los presuntos lici
tadores, por tenerla la expresada en 
calidad de depositaría.

Que el acto del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día veintitrés de marzo pró
ximo, y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a diez de fe- 
^^ ^^^ novecientos setenta y 
tr|s,á7j51^1quq:^ L^^fe González San Jo- 
S —El secretario. E 

Püüo dderido

- -VALLADnjH.D— NT TMER O 2

erardo Díaz
1.158-951

CEDULA DE CITACION

El señorjuez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 948 de 1972, sobre lesiones, 
ha acordado que se cite por medio 
de la presente a Antonio Jiménez 
Jiménez, conocido por el «Peluso», 
domiciliado últimamente en calle 
Nueva del Carmen, número 37, hoy 
en ignorado paradero, para que el 
día quince del actual marzo y hora 
de las once treinta de su maña
na, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificario con los 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

1-209

VALL ADOLID. —NU MERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de los de 

v Valladolid.

Hago público: Que en el expedien- ¡ 
te de apremio número 107/73, por 
importe de 600 pesetas, promovido 
por la Jefatura de Tráfico de Valla
dolid, contra don Macario Pérez de 
la Vega, con domicilio en Prolonga- n 
ción de la Salud, número 13, i.° C» 
he acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta por término 
de ocho días los bienes embargados 
de la propiedad del multado que 
después se dirán, bajo las adverten- 
tencias y condiciones que se expre
sarán; sin perjuicio de las cargas pre- i 
ferentes que tuviere.

Bienes objeto de subasta

Una máquina de coser eléctrica,, 
marca Alfa; valorada en 4.000 pe
setas.

T dvertencias

I .^ Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado- 
el día veintitrés de los corrientes, y 
hora de las doce.

2 .“ Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en este Juz
gado una cantidad no inferior al diez 
por ciento del avalúo de los bienes, 
que servirá de base para la subasta, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
avalúo.

3 .^ Que la máquina de coser em- ¡ 
bargada se encuentra en poder del 
denunciado, en calidad de depósito,, 
en su domicilio de Prolongación de 
la Salud, número 13, I.° C, donde 
podrá ser examinada por los intere
sados.

4 .^ Que el remate podrá hacerse 
en calidad de poder ceder a un ter
cero.

Dado en Valladolid, a ocho de 
n^arzo de 'md-Tíov^ientos setenta y- 
tres.—Luis Marfíñez Palomares.-—El. 
secretario,, .David Hormigos.

, 1.206—952

IMPRENTA DeLa DIPUTACION PROVINCIAL,
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